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El Salvador 
PLAN DE ACCIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA ESTRATEGIA DE 
BIOCOMBUSTIBLES 
CC (gas/oil) 
SERVICIOS DE CONSULTORIA 
Cooperación Técnica No Reembolsable No. ATN/OC-10897-ES. 
Fecha límite: 30 de septiembre de 2010 
 
El Gobierno de la República de El Salvador ha recibido financiamiento del Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) la Cooperación Técnica No Reembolsable No. ATN/OC-
10897-ES. Para sufragar parcialmente el costo del Programa Plan de Acción para el Desarrollo 
de la Estrategia de Biocombustibles. 
 
El Programa busca elaborar una serie de estudios solicitados por el Gobierno de El Salvador para 
facilitar su toma de decisiones respecto a la definición y puesta en marcha del Programa 
Nacional de Biocombustibles, y apoyar otras actividades de alta prioridad para la efectiva 
implementación del Programa en el corto plazo, como es el caso de la fase agrícola y las 
capacidades nacionales para el manejo del tema. El Programa complementa otras iniciativas de 
apoyo del Banco en ejecución en El Salvador en el tema de biocombustibles. 
 
El Ministerio de Economía de El Salvador (MINEC) por intermedio del Consejo Nacional de 
Energía (CNE), destinará parte de los fondos del Proyecto para efectuar pagos elegibles que se 
lleven a cabo en virtud de los Servicios de la siguiente consultoría: 
 
*Titulo del trabajo: Evaluación Intermedia de la Ejecución del Proyecto denominado: Plan de 
Acción para el Desarrollo de la Estrategia de Biocombustibles 
 
*Duracion: 30 días calendario 
 
El objetivo general de la consultoría es realizar la evaluación intermedia del proyecto, con base a 
los objetivos, metas y la programación de actividades previstas en los documentos oficiales como 
son: el Convenio de la ATN y el Plan de Ejecución. Los resultados de la evaluación serán 
descritos en un informe, por medio del cual se podrá retroalimentar la gestión del Organismo 
Ejecutor y generar información para el BID que le permita la revisión de políticas 
procedimientos y planeación de nuevos proyectos similares apoyados por el Banco, de manera 
que se comprenda como mejorar el diseño e implementación de proyectos. 
 
*Actividades a realizar: 
--Plan de trabajo. Preparar propuesta para las visitas y entrevistas durante la implementación del 
programa. Esta propuesta debe incluir borradores de cronogramas de viajes, identificar 
instituciones a ser visitadas y personas a ser entrevistadas. La propuesta deberá presentarse al 
MINEC/CNE para su debida revisión y aprobación. 
--Revisión de la documentación del proyecto. Revisión de todo el material disponible 
relacionado con el programa, que deberá incluir, entre otros: el material de justificación utilizado 



en la preparación del proyecto, documentos del proyecto aprobado, documentos de seguimiento, 
informes de desembolsos, informes de progreso, planes de acción, y otra información disponible 
ya sea en la sede del BID como en el MINEC/CNE. 
--Visitas de Campo y entrevistas: (i) Visitas in situ al país de la agencia ejecutora para realizar 
entrevistas a fondo, inspección y análisis de las actividades del proyecto; (ii) entrevistas con el 
MINEC/CNE y el staff del BID que participó en el diseño y ejecución del programa; (iii) 
entrevistas con entes relevantes (CENTA, CONSAA, representantes del sector privado); y (iv) 
entrevistas con una muestra de consultores y/o proveedores de asistencia técnica que fueron 
contratados por el MINEC/CNE/CENTA. Para cada una de estas entrevistas, el consultor deberá 
primero desarrollar y presentar sus ideas para el contenido y formato del formulario de la 
entrevista que se aplicará para captar la información requerida, como así también el método a 
utilizarse en la administración de los mismos y para el tabulado de los resultados. 
--Recolección de datos. Los datos generados por el sistema de monitoreo del MINEC/CNE 
deberá ser otra fuente de información. También deberá considerarse la información proveniente 
de instituciones nacionales de estadísticas, entre otros. El Consultor puede proponer métodos 
adicionales para la conducción de la evaluación. 
 
*Perfil del consultor: 
--Consultor con experiencia internacional y con experiencia en evaluación de proyectos 
--Graduado universitario preferiblemente en las áreas de Ingeniería o Administración de 
Empresas. 
--De preferencia con estudios de maestría en el área de administración de empresas 
--Con experiencia de cinco años en evaluación, administración y seguimiento de proyectos de 
desarrollo, preferiblemente aquellos relacionados con el campo de las energía renovables o de 
biomasa 
--Con dominio del idioma español 
 
La realización de dicho trabajo estará a cargo de un consultor (nacional o extranjero), que será 
elegido mediante el método de Selección Basada en las Calificaciones de Consultores 
Individuales (CCI), conforme a los procedimientos indicados en las <I>Políticas para la 
Selección y Contratación de Consultores Financiados por el Banco Interamericano de 
Desarrollo</I>, edición actual. 
 
El Ministerio de Economía de la República de El Salvador y el Consejo Nacional de Energía, 
invitan a profesionales provenientes de países elegibles para el Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID), especializados en este tipo de trabajo, a expresar su interés en prestar los 
servicios de consultoría solicitados. 
 
Los consultores interesados deberán proporcionar información en español, que indique que están 
calificados para suministrar los servicios, para el caso: Currículum Vitae, destacando la 
experiencia en proyectos relacionados con la consultoría y otra información que el consultor 
estime pertinente para demostrar sus calificaciones y experiencia. 
 
Los consultores interesados pueden obtener más información sobre el trabajo a realizar, 
contactando al Ing. Leonel Hernández al correo y dirección abajo indicados. 
 



Las expresiones de interés serán recibidas por medio de correo electrónico en la dirección 
mostrada a continuación hasta el 30 de septiembre de 2010. 
 
Consejo Nacional de Energía 
Atn.: Ing. Leonel Hernández 
Calle El Mirador, #29, entre 9° y 11° calle poniente 
Colonia Escalón 
San Salvador, El Salvador 
Tel: (503) 2233-7921 
Fax: (503) 2233-7950 
E-mail: lhernandez@cne.gob.sv 
 


